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ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, ^R. O. de 6 Abnl de 1839^.

■1IW Oí Li GACUn

-

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Ruy D. Alfocso XIII (que 

Dios guat'de), 8. M. la Reitsa D.tt Viciu- 
tía Rugoüiü, y SS. AA. RR. el Ptín- 
oipe de 'Asiuiias é lufsntea D. Jaime y 
D.tt Beatriz, contiQÚaa sm novedad en 
su ímpoitante salad.

De igual bea- dcio disfrutan las demás 
pereunas de la Augura Real Familia.

(Gacetas 10 al 12 de Mano^
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MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Ex^m uado el expediente de 

oposiciones (turno ce Auxiharet?) á la 
Cáteata ds Geogiefica general de Europa, 
Qeog'aíiu especial de España, Histori** 
de España é Historia Universal de Ins
tílalo de M»hóu, y tesaitanao qu<i se han 
observado las prescripciones reglamen
tarias, sin que couete se haya presentado 
protesta ni reclamación alguna,

8, M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las citadas oposiciones, dispo
niendo a» expida el nombramiento en la 
forma correspondiente á favor del aspi
rante propnssto por el Tribunal, D. José 
Gaspar Vicente.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid, 6 
do Matzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 de Marzo)
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81 halla vaCauto eu la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Uaiveruidad de Gra
bada .a Catodra de Teoría de la Literaia- 
ta y ae las Arles dotada con el sueldo de 
4.1)00 pcStias anaaies, la CQel ha de pro- 
VtitiiStj vo iradoCiOu, couferme a o dis
puesto en el Real deoreno a-, 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta fecha.

Lou Catedráticos numerarios de Uoi-

50
VeiaiüaU que úeSeon Ser H aula Je dos á la 
Uiism#, -pudiáa aohcUarla en el piazo im- 
Prorrogacle de veiente días, á contar des- 

la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid.

16

75

El

8óio pueden aspirar á dicha Cátedra los 
^tofosorea que üesumpeñen o hayan de- 
^empeñado en propiedad otra de igual 
a81guataru y tengan el tíiaio oientííico 
QQe exige la vacanie y el profesiouai que 
ooriaepunaa, y ¡os Aux iiares numérenos

Quienes s¿ h^y-i reconocido este nerecho.
Los anpiruütes eievarán sus soliciiuiRs, 

Acompañadas de la hoja de servicios á esta 
kubsecreUrla por conducto y con informe 
del Jef0 aelEaíablecimientoen que elevan,

Este anuncio es publicará su ios Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio ua edictos en todas ios Esta
blecimientos púolicoe de enseñanza de la 
Nacido, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
aeí se verifique desde mego, sm mas avi
so que el preeeulti.

Madrid l.° de Matzu de 19 l.—BISub
secretario, Zorita.

(Gaceta 8 de Mario)

Se halla vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Uaivexsidad de Za- ’ 
rageza la Cátedra de Teoría da la Litera
tura y da las Artes, do:ada con el sueldo 
de 4.000 pesetas anuales la cual ha de 
jroveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 190b y Real orden de esta fecha. 
Los Cateuiaucos numerarios de Univer
sidad que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im- 
prorrogabla de Veinte días, á contar des
de la publicación do este anuncio en ia 
Gaceta de Madrid.

Soto pueutiu aspirar á dicha Cátedra 
ios Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asiguaioio y tengan ei titulo científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda, y los Auxiliares nume
rarios á quienes se haya reconocido este 
derecho.

Los Aspirantes clavarán sus solicitu
des, acompañadas de la huja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe doi Jefe del Establecimiento en 
que en Van.

Bate anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio ue edictos en iodos lus Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, 10 cual se advierte para qua las Au
toridades1 respectivas dispongan que así 
se Verifique desde luego, sin máe aviso 
que ti» piesente,

Madrid, l.° de Marzo de 1911.= El 
SaDsecrotariu, Zorita.

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos
E Cóosui do España en Marsella, par

ticipa á este M.uisiono el fallecimiento 
de los subditos españoles Mana Coiom 
Onver, natural de Soüer, ue sesenta y 
eiete años, tejedora.

Pedro José Vioeos Cifre, natural da 
Poilensa, ae veitisiete años, marinero.

Juan Homar S.monet, natural de Alaró, 
de sesenta y tres años, fondista.

Madrid, 7 de Marzo de 1911.=Ei Sub
secretario, R. Pifia.

(Gaceta 10 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
Personal y asuntos generales

No estando completos los expedientes 
de algunos de loe aspirantes á ingreso eo 

el Cuerpo de Sobrestantes de Obras Pú- 
blioas, cuya relación figura en el Aneoco 
núm. 2, páginas 748 al 751 de esta mis
ma Gaceta, y que han de ser examinados 
en Zaragoza, Córdoba y León, esta Di
rección Gauerai ha resuelto se publique 
en ia Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s  
Of i Ia LES de las provincias, para cono 
cimiento de los interesados, á fin de que 
en el pihzo improrrogable de veinte dias, 
á contar desde la inserción en este diario, 
presenten ios documentos que se detallan 
y queden completos loa expedientes.

Madrid, 23 da Febrero de 1911.=E1 
Director General, L. Armiñan.

(Gaceta 8 de Marzo)

jmiill PKiJVUltiAL
Núm 673

G-obiemo Civil

Ob r a s Pú b l ic a s
Cir c u l a r . — Caminos vecinales.—Co

mo a pesar del tiumpo trascurrido son 
muchos ios Alcaides que aún no han pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
plan de sus caminos vecinales que les pi
dió ia Jefatura de Ooras púoiicas en 17 de 
Septiembre de 1908, es dei todo indispen
sable para proceder á la revisión regia- 
mentaria del Plan General de caminos ve
cinales de esta provincia a que ea virtud 
de lo que diepo.íó el articulo 5.° del Real 
Decreto de 24 de Jamo de 1908, todos los 
Alcaldes, sm falta, remitan a este Gobier
no relación detallada de iodos sus caminos 
vecinales que presten servicio en la fecha, 
es decir, que sirvan a la circulación roda
da, especificando el nombre del camino, 
su origen y eu extremo, la iongitad en ki
lómetros y ios pantos notables de paso, 
teniendo sumo esmero en no confundir 
coa ios caminos vecinales las vías, cami • 
nos y sendas rurales ó de estabiecedores, 
como se llamea en la localidad, para que 
en las i elaciones que remitan figuren tan 
solo los caminos en explotación declara
dos vecinales ^ot los Ayuntamientos.

Confia este Gobierno de provincia qae 
se desempeñará con sumo cuidado este 
servicio, cumpliéndolo dentro del impro
rrogable plazo de un mes á contar desde 
la fecha ue ia puolicación de esta circular 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 13 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 674
Carreteras.—En virtud de ordenes re

cibidas de la Dirección general de Obras 
públicas fecha 24 de Febrero último, he 
dispuesto que las subastas de acopios pa
ra coíisüivación de varíes carreteras en es
ta provincia durante ios años 1911, 1912 
y 1913 tengan lugar el d’a 20 ue Aünl 
próximo, expiósáüdose en la relación ad
junta las denominaciones de dichas oarre- 

1 tetas y los importes de los respectivos 

presupuestos que han de servir de tipo de 
subasta.

Las subastas se celebrarán en la Jefatu
ras de Obras públicas (calle de Veri u.° 
7), a las doce de la mañana dal dia expre
sado, con arreglo á la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886 y a lo dispuesto 
en el pliego de condiciones generales para 
la contratación de Obras públicas aproba
do por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, hallándose de manifiesto, en dicha 
Jefatura, loe presupuestos y pliegos de 
condiciones correspondientes,

Las proposiciones solo podrán referirse 
á ana sola de las carreteras que figuran 
en la relación adjunta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel se
llado de la clase II? y arregladas exac
tamente ei modelo que se inserta á con
tinuación,

A cada proposición se acompañará el 
talón de depósito del 1 por 100 del presu
puesto total de contrata, realizado en la 
sucursal de la caja de Depósitos de esta 
provincia, como también la cédula perso
nal del proponente.

Los gastos de inserción de este anuncio 
en Ja Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia sarán á cargo de los 
rematantes por partes iguales.

Palma 13 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Agustin de la Serna

Relación de las carreteras con expresión 
del importe total de los presupuestos 
correspondientes á los tres años que ha 
de comprender la contrata.

Peietas
Sineu á loa Baños de San Juan

de Campos. . 6312'81
Algaida á Santañy. , 9914'95
Santa María á Mobtuiri. . 7199'46 
Artá á Santa Margarita, . 6199'09 
Palma á Eatallenchs. . 9988'61 
Santa Margarita á Inca por

L.ubi. . 998'25
Ibiza á San Antonio é Ibiza á

San José. , 8740'56
Ibiza á San Juan. . 8035'05

Modelo de proposición
D. N. N....... vecino de..... enterado 

del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provicia 
referente á la subasta de acopios para 
conservación ds..... durante los años 
1911, 1912 y 1913, y de los pliegos de 
condiciones y presupuestos, se compro
mete á tomar a su cargo dicho servicio 
por la cantidad..... (aquí se escribirá la 
cantidad en letra, admitiendo ó rebajando 
el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.)

Núm 675
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO DE POBLACION DE BALEARES
Circular.—Hecha la Estadística de 

Viviendas en la forma que previene el 
Capitulo IV de la Instrucción de 27 de 
Julio de 1910 para llevar á efecto la 
expresada Estadística, cuyos datos se

M.C.D. 2022



refieren al 8 de Septiembre del mismo 
año, es necesario ahora que esta Junta 
provincial de mi presidencia, para ios 
próximos trabajos del Denso de pobla 
ción, conozca las variaciones que pue
dan haber ocurrido desde la citada fe
cha, á que se refieren los datos de dicha 
Estadística de Viviendas, hasta el 31 de 
Diciembre último, á cuyo fin se servi
rán los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo de 
población de la provincia, remitirme, 
dentro del plazo de diez días, una rela
ción de las citadas variaciones ocasio
nadas por construcción ó por destruc
ción de edificios y albergues ó por mo
dificaciones de pisos de los edificios, de
biéndose espresar la entidad, y dentro 
de cada una, la calle y número del 
edificio ó albergue construido, des
truido ó modificado, y cuando se trata 
de edificios ó albergues diseminados, el 
cuadrante á que corresponde la modifi
cación,

Si para conocer las variaciones de 
referencia es necesario que las Comisio
nes de Sección hagan un recorrido de 
su respectiva Sección para tomar los 
datos convenientes sobre el terreno, 
deberán así ordenarlo los respectivos 
Presidentes de las citadas Jumas muni
cipales.

En caso que durante los meses que 
median entre la fecha á que se refieren 
los datos de la citada Estadística de 
Viviendas y el 31 de Diciembre último, 
no hubiese ocurrido variación en algún 
término municipal, deberá así mani
festármelo el respective alcalde en 
vez de remitir la relación á que ante
riormente se hace referencia.

Palma 13 de Marzo de 1911,
El Gobernador presidente, 

Agustín de la Serna

Núm, 677
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Elección de Diputados provinciales veri

ficada dia 12 de Mareo de 1^11
Relación expresiva del número de votos 

obtenidos por cada candidato en cada 
una de las Secciones del distrito de 
Manacor que se expresa á continua
ción, según consta en las certificacio
nes expedidas y remitidas por las 
respectivas Mesas electorales, para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , en observancia de lo dispuesto 
en el articulo 45 de la ley electoral 
vigente.

Distrito de Manacor

TÉRMINO MUNICIPAL DE ARTÁ
Votos

Sección 1.a
D. Enrique Sureda Morara. » 138

ántomo Barceló Bosch. , 136
Antonio Lliteras Ferrer. , 121
Bernardo Amer Pons. . 118
Fernando Pou Moreno. . 13

Artá 12 de Marzo de 1911.—El Pre
sidente, Miguel Sancho.

Sección 2.a
D, Enrique Sureda Morera, , 165

Antonio Barceló Bosch. . 163
Antonio Lliteras Ferrer. . 157
Bernardo Amer Pons. . 136
Fernando Pou Moreno. • 13

Artá 12 de Marzo de 1911,—El Pre
sidente, Lorenzo Más,

Sección 3.a
D, Antonio Barceló Bosch. . 241

Enrique Sureda Morera. . 233
Antonio Lliteras Ferrer. . 216
Bernardo Amer Pons. . 208
Fernando Pou Moreno. . 28

Artá 12 de Marzo de 1911. —El Pre
sidente, Juan Juan.

Sección 4.a
D, Enrique Sureda Morera. . 166

Antonio Barceló Bosch, . 165
Bernardo Amer Pons. . 146
Antonio Lliteras Ferrer. . 132
Fernando Pou Moreno. . 28

Artá 12 de Marzo de 1911,—El Pre
sidente, Segundo Díaz,

TÉRMINO MUNICIPAL DE OAMPOS
Votos

Sección 1.a
D. Antonio Lliteras Ferrer. . 252

Bernardo Amer Pons, , 256
Enrique Sureda Morera, . 354
Antonio Barceló Bosch. , 236
Fernando Pou Moreno. . 30

Campos 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Juan Mascaró,

Sección 2.a
D. Enrique Sureda Morera. . 286

Antonio Barceló Bosch. , 197
Bernardo Amer Pons. < 204
Antonio Ll leras Ferrer. . 204
Fernando Pou Moreno. , 28

Campos 13 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Guillermo Más,

Sección 3.a
D, Enrique Sureda Morera. , 307

Antonio Barceló Bosch. . 213
Bernardo Amer Pons. , 209
Antonio Lliteras Ferrer. , 228
Fernando Pou Moreno. , 25

Campos 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Jaime Oliver.

TÉRMINO MUNICIPAL DE OAPDEPERA 
Sección 1.a

D. Bernardo Amer Pons. . 228
Antonio Lliteras Ferrer. , 192
Antonio Barceló Bosch. , 142
Enrique Sureda Morera, , 138
Fernando Pou Moreno. . 115

Capdepera 12 de Marzo de 1911. El 
Presidente, G, Melis.

Sección 2.a
D. Bernardo Amer Pons. , 167

Antonio Barceló Bosch. . 164
Enrique Sureda Morera. , 151
Antonio Lliteras Ferrer. . 144
Fernando Pou Moreno. . 52

Capdepera 12 de Marzo de 1911. - El 
Presidente, Sebastián Font.

TÉRMINO MUNICIPAL DE FELANITX 
Sección 1.a

D. Enrique Sureda Morera. . 155
Antonio Barceló Bosch. , 152
Fernando Pou Moreno. , 99
Bernardo Amer Pons. . 49
Antonio Lliteras Ferrer. . 40

Felaniix 12 de Marzo de 1911.—El
Presidente, Mateo Maymó.

Sección 2.a
D. Antonio Barceló Bosch, . 101

Enrique Sureda Morera, . 103
Fernando Pou Moreno. . 88
Bernardo Amer Pons. . 68
Antonio Lliteras Ferrer. . 53

Felanitx 12 de Marzo de 1911.—El
Presidente, Bartolomé Maymó.

Sección 3.a
D, Antonio Barceló Bosch. . 116

Enrique Sureda Morera, . 119
Bernardo Amer Pons, . 83
Antonio Lliteras Ferrer, . 72
Fernando Pou Moreno. , 73

Felanitx 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Juan Pou.

Sección 4.a
D. Antonio Barceló Bosch, . 125

Enrique Sureda Morera, . 124
Bernardo Amer Pons, , 44
Antonio Lliteras Ferrer . 37
Fernando Pou Moreno, , 6U

Felanitx 12 de Marzo de 1911,—El
Presidente, Antonio Ramón, 

Sección 5.a
D, Antonio Barceló Bosch. , 157

Enrique Sureda Morera. , 158
Fernando Pou Moreno, , 79
Antonio Lliteras Ferrer, , 50
Bernardo Amer Pons. , 54

Felanitx 12 de Marzo de 1911,—El
Presidente, Gabriel Jusama,

Sección 6.a
D, Antonio Barceló Bosch. , 165

Enrique Sureda Morera. . 164
Bernardo Amer Pons. , 88
Fernando Pou Moreno. . 80
Amonio Lliteras Ferrer. , 77

Felanitx 12 de Marzo de 1911,—El 
Presidente, Guillermo Manresa,

Sección 7.a
D, Enrique Sureda Morera. , 100

Antonio Barceló Bosch. . 100
Bernardo Amer Pons. . 100
Antonio Lliteras Ferrer, , 100
Fernando Pou Moreno. . 50

Felanitx 12 de Ma<zo de 1911,—El
Presidente, Sebastián Obrador,

Votos
Sección 8.a

D. Enrique Sureda Morera, , 110
Antonio Barceló Bosch. . 110
Antonio Lliteras Ferrer. . 110
Bernardo Amer Pons. . 95
Fernando Pou Moreno. . 35

Felanitx 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Francisco Manresa.

TERMINO MUNICIPAL DE MANACOR
Sección 1.*

D. Antonio Lliteras Ferrer. . 157
Bernardo Amer Pons. . 132
Enrique Sureda Morera. , 110
Antonio Barceló Bosch. , 106
Fernando Pou Moreno. , 24

Manacor 12 de Marzo de 1911 —El
Presidente, Bernardo Pujadas

Sección 2.a
D. Antonio Lliteras Ferrer. . 173

Bernardo Amer Pons. , 119
Enrique Sureda Morera. , 131
Antonio Barceló Bosch. , 128
Fernando Pou Moreno. . 15

Manacor 12 de Marzo de 1911,—El 
Presidente, Gabriel Gelabert,

Sección 3.a
D. Antonio Lliteras Ferrer. . 137

Bernardo amer Pons. , 123
Enrique Sureda Morera. . 82
Antonio Barceló Bosch. , 77
Fernardo Pou Moreno. . 57

Manacor 12 de Marzo de 1911,—El 
Presidente, Guillermo Mesquida.

Sección 4.a
D. Antonio Lliteras Ferrer. . 174

Bernardo Amer Pons. . 147
Enrique Sureda Morera, , 85
Antouio Barceló Bosch. , 83
Fernardo Pou Moreno. . 78

Manacor 12 de Marzo de 1911,—El 
Presidente, Antonio Mesquida.

Sección 5.*
D. Bernardo Amer Pons. . 179

Antonio Lliteras Ferrer. , 201
Enrique Sureda Morera. . 72
Antonio Barceló Bosch. . 72
Fernando Pou Moreno. , 82

Manacor 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Lorenzo Mas.

Sección 6.*
D. Antonio Lliteras Ferrer. . 152

Bernardo Amer Pons, . 132
Antonio Barceló Bosch, . 63
Enrique Sureda Morera, , 59
Fernando Pou Moreno, . 59

Manacor 12 de Marzo de 1911, —El 
Presidente, Juan Miquel.

Sección 7.a
D. Bernardo Amer Pons. . 156

Antonio Lliteras Ferrer, . 181
Enrique Sureda Morera. , 105
Antonio Barceló Bosch, , 103
Fernando Pou Moreno. . 60

Manacor 12 de Marzo de 1911,—El 
Presidente, Andrés Maternales,

Sección 8.a
D. Antonio Barceló Bosch, , 222

Enrique Sureda Mora, , 221
Antonio Lliteras Ferrer, , 20U
Bernardo Amer Pons. , 187
Fernando Pou Moreno. . 49

Manacor 12 de Marzo de 1911,—El 
Presidente, Mateo Mas.

Sección 9.a
D. Antonio Lliteras Ferrer. , 187

Bernardo Amer Pons. . 172
Antonio Barceló Bosch. . 162
Enrique Sureda Morera. . 160
Fernando Pou Moreno. . 29

Manacor 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Antonio Mascaró.

TERMINO MUNICIPAL DE MONTUIRI

Sección 1.a
D. Bernardo Amer Pons, . 171

Antonio Lliteras Ferrer. . 161
Antonio Barceló Bosch. . 115
Enrique Sureda Morera. . 116
Fernando Pou Moreno. . 60
Gerónimo Pou. . 1
Pablo Iglesias, • 1
Juan Ripoll Homar. . 1

Montuiri 12 -e Marzo de 1911,—El 
Presidente, Juan Miralles.

Sección 2.a
D. Bernardo Amer Pons. . 190

Antonio Lliteras Ferrer. . 190
Fernando Pou Moreno. . 49
Enrique Sureda Morera, , 105

Votos

D. Antonio Barceló Bosch. . 105
Miguel Ferrando Obrador. . 1 £

Montuiri 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Gaspar Mas.

TERMINO MUNICIPAL DE PETRA
Sección 1.a

D. Antonio Barceló Bosch. . 184
Enrique Surada Morera, . 175
Antonio Lliteras Ferrer. . 158
Bernardo Amer Pons. . 139
Fernando Pou Moreno. , 22
Papeletas en blanco. , 3

Petra 12 de Marzo de 1911.—El Pre
sidente, Antonio Gelabert,

Sección 2.a
D. Bernardo Amer Pons, . 206

Antonio Barceló Bosch, , 193
Antonio Lliteras Ferrer, . 185
Enrique Sureda Morera, , 176
Fernando Pou Moreno. , 8

Petra 12 de Marzo de 1911—El Pre
sidente, Jaime Rigo,

Sección 3.a
D. Antonio Barceló Bosch, , 250

Enrique Sureda Morera, , 233
Antonio Lliteras Ferrer, , 226
Bernardo Amer Pons, , 194
Fernando Pou Moreno. . 48
Papeletas en blanco. . 3

Petra 12 de Marzo de 1911. —El Pre
sidente, Gabriel Font.

TERMINO MUNICIPAL DE PORRERAS 1
Sección 1 ,a

D. Bernardo Araer Pons. . 184 I
Antonio Lliteras Ferrer. . 184
Antonio Barceló Bosch. , 159
Enrique Sureda Morera. . 156
Epifauio Fábregues Santander. 8

Porreras 12 de Marzo de 1911.—El
Presidente, Antonio Oliver. E

Sección 2.a
D. Bernardo Amer Pons. . 208 I

Antonio Lliteras Ferrer. . 207
Antonio Barceló Bosch. . 182
Eurique Sureda Morera, , 182
Epifanio Fábregues Santander. 12

Porreras 12 de Marzo ae 1911.—El
Presidente, Nadal Meliá, E

Sección 3.a
D. Bernardo Amer Pons. , 204 I

Antonio Lliteras Ferrer. . 204
Antonio Barceló Bosch. , 180
Enrique Sureda Morera. . 181
Epifanio Fábregues. . 15

Porreras 12 de Marzo de 1911,—El I 
Presidente, Cristóbal Mora. .

Sección 4.a
D. Bernardo Amer Pons. . 202

Antonio Lliteras Ferrer, . 202 1
Antonio Barceló Bosch. , 178
Enrique Sureda Morera. . 177
Epifanio Fáoregues. . 7

Porreras 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Juan Mura.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN JUAN

Sección 1.a I
D, Bernardo Amer Pons. . 204

Auiouio Barceló Bosch. . 190
Amonio Lliteras Ferrer. . 177
Enrique Sureda Morera. . 173

San Juau a 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Miguel Sastre.

Sección 2.a
D. Antonio Barceio Bosch. , 319

Bernardo Amer Pons, , 284
Antonio Lliteras Ferrer. , 260
Eurique Sureda Morera. . 259

San Juau á 12 ue Marzo de 1911.—El 
Presidente, Antonio Bauzá.

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN LORENZO

Sección 1.a
D. Enrique Sureda. ,

Antonio Barceló, .
Bernardo Amer. .
Antonio Lliteras. ,
Fernando Pou. .

San Lorenzo á 12 de Marzo de 
— El Presídeme, Juan Vaque*.

Sección 2.a
D. Enrique Sureña Morera. .

Antonio Barceló. ,
Bernardo Amer Pons, .
Antonio Hueras Ferrer .
Fernando Pou Moreno. .

San Lorenzo á 12 de Marzo de
—El Presídeme, Ouofre Llinás,

140
140
138
140

41 
1911'
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119
130
122
42 
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Votos

Sección 3.a
p, Enrique Sureda. . 191

' Antonio Barceló. , 191
Antonio Lliteras. . 114
Bernardo Amer. . 103
Fernando Pon Moreno. . 14

San Lorenzo á 12 de Marzo de 1911. 
^El Presidente, Miguel Mascaró.

t é r min o  mu n ic ipa l  d e s a n t a ñ y
Sección 1.a

D. Antonio Barceló Bosch. , 213
Enrique Sureda Morera. . 203
Bernardo Amer Pous. , 142
Antonio Lliteras Ferrer. . 142
Fernando Pou Moreno. . 78

Santaüy á 12 de Marzo de 1911.—El 
Presidente, Miguel Oliver,

Sección 2.a
D, Antonio Barce ó Bosch, . 182

Enrique Sureda Morara. , 182
Bernardo Amer Pona. . 129
Antonio Lliteras Ferrer. . 129
Fernando Pou Moreno. . 77

Santañy á 12 de Marzo de 1911,—El 
Presidente, Antonio Muntaner.

Sección 3.a, '
D. Antonio Barceió Bosch . 191

Enrique Sureda Morera. , 191
Bernardo Amer Pons. . 134
Antonio Lliteras Ferrer. . 134
Fernando Pou Moreno, . 66

Santañy á 12 <e Marzo de 1911.—El 
Presidente, Gabriel Piña.

Sección 4.a
D. Antonio Barceló Bosch, , 191

Enrique Sureda Morera. . 191
Bernardo Amer Pons. . 136
Antonio Lliteras Ferrer. . 132
Fernando Puu Moreno. . 26

Santañy á 12 de Marzo do 1911.--El 
Presidente, Antonio Portell.

Sección 5.a
D. Antonio Barceló Bosch. . 99

Enrique Sureda Morera. . 99
Berna.do Amer Pons. , 70
Antonio Lliteras Ferrer. . 70
Fernando Pou Moreno. . 11

Sautañy á 12 de Marzo de 1911. —El 
Presidente, Blas Bonet.

Sección 6.a
D. Antonio Barceló Bosch. . 59

Enrique Sureda Morera. . 59
Bernardo Amer Pona. . 43
Antonio Lliteras Ferrer. . 43

Santañy á 12 de Marzo de 1911, -El 
Presidente, Ciistobal Pomar.

t é r min o  mu n ic ipa l  d b s o n  s e r v e r a
Sección 1 .a

B. Antonio Barceló Bosch, . 304
Enrique Sureda Morera, . 301
Antonio Lliteras Ferrer, . 166
Bernardo Amer Pons, . 157
Fernando Pou Moreno. , 20

Son Servera a 12 de Marzo de 1911,
—El Presidente, Seoestiaa Servera.

Sección 2.a
B. Antonio Barceio Bosch, . 212

Enrique Sureda Morera. e 209
Antonio Luceras Ferrer. , 120
Bernardo Amer Pons. . 114
Fernando Pou Moreno. . 17

Son Servera á 12 de Marzo de 1911. 
"El  Presidente, Antonio Liiteras, 

t e r min o  mu n ic ipa l  d e v il l a f r a n o a
Sección única

B. Antonio Barceió Bosch. . 284
Bernardo Amer Pons. , 212
Antonio Lliteras Ferrer. . 70

Villafranca á 12 de Marzo de 19*11.—
El Presidente, Jaime Mascaró.

Palma 13 de Marzo de 1911— 
El Presidente, Astudillo.

5úm 678
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALSARES 
. Circular.—Reemplazos.—Para que el 
juioio de cxencioucB de los mozos perla- 
Relentes ai aliBi&m.euto del corriente uño 
y teviaión dt loe que se bailan diefrutan- 
do en loe reemplazos de 1908, 1909 y 1910 
66 Verifique sote la Comisión Mixta de 
r8clutaanento con la debida puntaalidad 
y 6n loa plazos prefijados en la circular 
lQ8etta en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 

6893 correspondiente al día 9 del actual, 
los S-^s. Alcaldes de loe puebloa de esta 
provincia deberán tener presentes las si
guientes prevenciones;

l .° Tan luego como reciban este Cir
cular, los Ayuntamientos procederán al 
nombramiento de los Comisionados, con 
estricta sugeción á lo prevenido en el ar
ticulo 120 de la vigente ley de recluta
miento, y en el 94 del Reglamento de 23 
de Diciembre de 1896 dictado para su 
ejecu3ión, procurando siempre que éstos 
sean sus Secretarios, ó en su defecto Con
cejales ó persona, que debe án ser nreci- 
eamente veciocs del pueblo respectivo se
gún previene el articulo 7.° de! Regia- 
manto para la declaración de exenciones 
por causa de inutilidad física, que sepan 
leer y escribí’-, no tengan interés alguno 
en el reemplazo, y estén al corriente de 
todas las operaciones practicadas en su 
localidad, á fin de que puedan contestar, en 
caso necesario, á preguntas que lea sean 
dirigidas por esta Corporación para escla
recer los hechos que motivaron las ext.n- 
ciones alegadas por los mozos interesados,

2 .a Eo observancia de lo preceptuado 
en elarticu'o 123 de la citada ley, deberá 
píegmíarga para formar parte de laJu .ta 
con voz sunqon sin voto, el Síndico ó 
Delegado del Ayuntamiento, qui^n en 
cumplimiento de lo que dispone el párra
fo 3.° del articulo 124 será el encargado 
de comunicar las resoluciones de la mis
ma á los Alcald-ie respectivos, y éstos las 
harán conocer á los interesados en los 
ocho dias siguientes á la fecha de haber 
nido pronunciados, y darán cuenta á esta 
Comisión por medio de certificado en que 
conste haberlo asi cumplido.

3 .a En cumolimíenlo de ¡o prevenido 
en ?1 capitulo 12 de la r fedde ley, debe
rán presentarse ante la Comisión mixta y 
los Ayuntamiento cuidarán de que asi 
se verefique:

Primero. Todos ’os mozos del reem
plazo del corriente año que hayan sido 
excluidos total ó tempo-almeote por cor
tedad de talla ó defecto físico, ios cuales 
aeráa tallados y rsconocidos definitiva
mente anta la Comisión mixta. También 
y con igual objeto se presentarán loe mo
zos de los reemplazos de 1908, 1909 y 
1910, excluidos temporalmente por cortos 
de t»da ó por defecto físico

Segundo. Loe que hayan reclamado ó 
sido reclamados en tiempo oportuno para 
ante la Comieióa mixta, por suscitarse 
dudas acerca de su talla ó de algún defac
to físico que hubieron alegado, Igualmen
te comparecerán todo? los que hayan si
do reconocidos y tallados ante algún 
Ayuntamiento que no sea en el que se 
encuentre alistado, siempre quo no alcan
ce la de 1‘545 milímetros ó que tengan 
algún defecto ó enfermedad de las com
prendidas en e! cuatro de inutilidades 
físicas, según dispone el articulo 95 de 
la ley.

Tareero, Cualesquiera otros que hu
bieren reclamado para ante la Comisión 
mixta contra algún fallo del Ayunta
miento, y los interesados en las reclama
ciones que lo estimen conveniente.

Cuarto. Todos los padres, abuelos ó 
hermanos de los mozos del reemplazo 
actual y los respectivos á ios años de 
1908, 1909 y 1910, cuya exención se fun
de en un impedimento físico de aquellos, 
para que dichos padres, abuelos ó her
manos sean reconocidos definitivamente 
ante la Comisión mixta da reclutamiento. 
— (Articulo 119 de la Ley y 95 de! Regla
mento.)

Queden dispensados de dicha presen- 
tacióa, á tenor de lo preceptuado en la 
R. O. de 11 de Agosto de 1898, los pa
dres, abuelos y hermanos de mozos com
prendidos en los tres expresados reem
plazos que en algo ios de los años de 
1908,1909 y 1910 fueron declarados ante 
esta Comisión mixta totalmente impedi
dos para el trabajo, por hallarse su inuti
lidad comprendida en los números l.°, 
2.°, 7.° y 10.° de la clase primera del cua
dro de exenciones físicas vigente.

4 .a A loa padres y hermanos que ha
yan de ser reconocidos ante la Comisión 
mixta, lee servirá de citación la misma 
que se haga á los referidos mozos. (Artí
culo 125 del Reglamento.)

5 .a En loe papeles de citación perso

nal a los mozos comprendidos en los óa- 
eos de - xclusión tota! ó temporal por falta 
de talla ó defecto físico, se hará constar 
que es precisa la oompareaancia para ser 
tallados y reconocidos definitivamente, 
y que en caso de no comparecer, se en
tenderá renuncian la exención y serán 
declerados soldado’. (Artículo 129 del 
Reglamento.)

6 .a Cuando los mozos no puedan pre
sentarse en la Capital por impedimento 
físico que noioriame’.te les imposibilite 
en r bsoluto de hacerlo, se acreditará este 
extremo por el Alcalde, Cura párioco, Mé
dico titular y dos interesados en el reem
plazo. (Párrafo 3.° del articulo 125 del 
R g amento,)

7 .a Todos los mozos que hayan sido 
excluidos total ó temporalmente por cor
tedad de talla ó defacto físico, serán soco
rridos por cuenta de los fondos municipa
les con cincuenta céntimos de peseta dia
rios, desde el día que emprendan la mar
cha, hasta que legrasen á su pneblo, in
cluyendo los dias de precisa detención en 
la Capital, y loe de regreso. Loe que ha
yan reclamado ó sido reclamados en tiem
po oportuno par« ante la Comisión mixta 
86?án socorridos en igual forma, con cin
cuenta céntimos de peseta diarios á espen- 
sas de loe que los reclamen. Estos serán 
reintegrados después por los fondos mu- 
nícipaks sí resulta justa la reclamación, 
(Art. 121 da la Ley.)

8 .a En cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 85 y 122 de la Ley, y 
en el 96 del Reglamento dictado para su 
ejecución, los Alcaldes entregarán á los 
Comisionado?, paia que éstos lo hagan á 
su Vtz á la Comisión mixta, los documen
tos qua á continuación se expresan:

Primero. Certificación literal, en pa
pel de oficio, de todas las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, ó sea de las 
acias del alistamiento; de rectificación del 
mismo; de haber cerrado las listas defini
tivamente; do la clasificación y declaración 
de soldados y de todos los acuerdos adop
tados hasta el día 31 del actual para re
solver las excepciones alegadas, teniendo 
especial cuidado de continuar en la copia 
del acta de la clasificación de soldados, los 
acuerdos relativos á cada mozo por sepa
rado, consignando al márgen de la misma 
y ni lado del nombre de cada uno, el nú
mero del sorteo por orden correlativo y 
fallo recaído.

Segundo. Filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, arregladas al modelo 
publicado en la Gaceta de Madrid del dia 
3 de Mayo de 1898, é inserto también en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 4902, correspondiente al dia 21 de 
J unió siguente.

Terceio. Ocho relaciones cada una 
extendida por separado, refiriéndose ex
clusivamente á ios mozos del reemplazo 
del comente año; es decir que no serán 
incluidos en ellas ios mozos correspon
dientes á loa años 1908, 1909 y 1910. La 
primera, comprenderá los mozos incursos 
en el art. 31 de la Ley. La segunda, los 
declarados soldados. La tercera, los que 
disfruten exenciones legales, ó sean solda
das condicionales. La cuarta, loa exclui
dos totalmente por defecto físico. La 
quinta, los excluidos temporalmente por 
defecto físico, La sexta, los excluidos to
talmente por falta de talla. La séptima, 
los excluidos temporalmente por cortos de 
talla. La octava, los declarados prófugos.

Cada relación tendrá las siguientes ca
sillas:—1.a Número del sorteo por orden 
correlativo.—2.a Nombre y apellidos de 
los mozos.—3.a Nombre de sus padres.— 
4.a Talla alcanzada.—5.a Perímetro torá
cico por ceníímatros.—6.a Todas las ale
gaciones producidas ante el Ayuntamien
to.—7.a Fallo del Ayuntamiento.—8.a Ob
servaciones expresándose en esta última, 
si se ha formulado reclamación.

Dichas relaciones deben estar autori
zadas con la firma del Secretario, del Vis
to Bueno da; Alcalde y el sallo dal Ayun
tamiento.

^Cuarto. Se entregarán así mismo al 
Comisionado, ios duplicados de las pape
letas citando á los mozos para que asis
tan á la revisión ante la Comisión mixta.

Quinto. Todos los expedientes de los 
mozos que en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados hayan sido con

siderados por el Ayuntamiento como ex
cluidos témpora! ó totalmente del servi
cio, asi como de los soldados condiciona
les, ó sean los comprendidos en el art. 87 
de la ley y los contra-expedientes de las 
reclamaciones que acerca de ellos se hu
bieren presentado.

Sexto. Los certificados originales de 
reconocimiento y talla de todos los mozos, 
con los requisitos prevenidos en la Real 
orden de 8 de Enero de 1904.

Séptima. A fin de poder dar cumpli
miento á lo preceptuado en la Real orden 
de 27 de Abril de 1898, deberá el Comi
sionado presentar un estado, con la debi
da separación de los mozos que sepan 
leer y escribir; Lee? solamente; Con ins
trucción superior: y de loe que carecen de 
instrucción.

Igualmente acompañará otro estado de 
la estatura alcanzada por loa mozos clasi
ficados en la forma siguiente:

De 1'545 á 1*550 metros................
De 1*550 á 1*555 id........................
De 1*555 á 1*560 id........................
De 1*560 á 1*565 id.........................
De 1*565 á 1*570 id........................

Siguiendo en el aumen
to progresivo de 5 en 5 
milímetros. --------

Total......................................
Octava. Certificación expresiva de las 

excepciones contraídas y alegadas con 
posterioridad al dia de la clasificación y 
declaración de soldados y antee de la vís
pera del dia señalado para emprender 
los mozos su marcha á la Capital, acom
pañando los expedientes justificativos de 
las mismas para que sean revisados por 
esta Comisión, en observancia de lo que 
dispone el párrafo 2.° del artículo 104 de 
la ley. En el caso de no haberse produci
do ninguna de estas excepciones, deberá 
acreditarse este extremo por medio de 
certificación negativa que se entregará al 
Üomisicnado.

9 .a Se advierte á los señores Alcal
des y muy especialmente á los Secretarios 
que en todos ios expedientes de excep
ción legal han de poner al final del mis
mo, certificación literal del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento resolviendo 
acerca de la excepción alegada; previnién
doles que de no cumplir con este requisi
to, se les exigirá sin contemplación al
guna, la multa correspondiente, con la 
cual quedan conminados desde luego.

10 . El juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta da reclutamiento, empe
zará todos los días señalados, a las nueve 
y media de la mañana, para cuya hora 
cuidarán ios Comisionados de tener reu
nidos en el edificio que ocupa la Diputa
ción provincial, á todos los mozos que tie
nen el deber de presentarse.

11 . Para proceder á la revisión de las 
exenciones concedidas en los reemplazos 
de 1908, 1909 y 1910, deberán entregar
se también ai mismo Comisionado:

Primero. Certificaciones, una para ca
da año de revisión en pliegos separados 
para qua puedan unirse á sus expedientes 
respectivos, expresivas de las alegaciones 
que hayan hecho en el actual los mozos 
que están sujetos á revisión y fallos del 
Ayuntamiento, según resulte dal acta de 
la declaración de soldados.

Segundo. Para cada uno de los años 
de 1908, 1909 y 1910, se acompañará una 
relación autorizada con la firma del Se
cretario y V.° B,° del Alcalde contenien
do las siguientes casillas: 1.a Número del 
sorteo por orden correlativo.—2.a Nom
bre y dos apellidos de los mozos revisa
dos,—3.a Nombre de los padres.—4.a Ta
lla.—5.a Perímetro torácico por centíme
tros.—6.a Alegaciones hechas ante el 
Ayuntamiento.—7.a Fallo del Ayunta
miento.—8.a Observaciones. En esta últi
ma casilla se hará constar si se ha forma* 
lado ó no reclamación.

Tercero, Se entregarán asi mismo al 
Comisionado los duplicados de las pape
letas citando á loe mozos para que asis
tan á la revisión ante la Comisión mixta.

Cuarto. También se entregarán al Co
misionado ios expedientes revisados en 
el año actual é iostruidos por los mozos 
de loa reemplazos de 1908, 1909 y 1910, 
pare acreditar la persistencia de las ex-
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4 .
cepciones legales que respectivamente se | que durante dicho plazo puedan presen- 
hallan dúfrataado como comprendeos en I taras en la Secretaria de esta Corpor&clon 
el artículu 87 de la ley. En dichos expe- I cuantas estimen pertinentes.
dientes se han de guardar las mismas for- I Palma 11 de Marzo do 1911.—El Al- 
Dualidades y seguir idéntica tramitación I calde, Luis Alemañy.—P. A. del A.— 
que en loa del reemplazo actual, sí bien I El Secretario, Benito Pona, 
se podrán utilizar del expediente relativo I ----- „
al primer afio en que se formuló la ex- | Núm. 667
cepción, aquellos documentos justificati- j ALCALDIA DE BUÑOLA 
vos de circanstanoiae invariables, como I Habiendo sido rectificado el repartí- 
por ejemplo: los relativos á nacimientos, | mient0 ¿g |a comribucióa rústica y pecu- 
matrimonios, defunciones, etc. etc.; ha- r ia  pa r a  1911 e n v ir t a d d d  Ri q  de 5 de 
ciendo al efecto las necesarias referencíaSi I guero 1911, queda expuesto al público á 
debiéndose continuar al final de ellos cer* I tf0CtO8 da reclamación en la Secretada de 
tificacion literal del acuerdo adopt do, | egíe Ayuntamiento durante el plazo de

12 . Los matrimonios contraídos por I cjncu dlBg
los hermanos de los mozos alistados des- Bnñola ll de Marzo de 1911.—El Al- ! 
pués de celebrado el sorteo de éstos, no Oftld Andrés Homar. — E. Secretario, 
pueden admitirse como causa determinan- I jQaa Campe, 
te de exención del servicio activo, según | ' '___
se halla expresamente declarado por las I 579
Kealea órdenes de 18 de Diciembre de .nniiíNniA TFRRTTnRTAr 
1897, y 7 y 11 de Junio de 1898; cuyas I AUDIENCIA TERRITORIAL 
resoluciones deberán tener presente los I d e pa l ma
Ayuntamientos en los expedientes justi- I Hallándose vacante por pase á otro 
fioativos de exenciones alegadas en que | destino dei que ¡a desempeñaba la plaza 
concurra dicha circunstancia. | de fiscal Municipal suplente de la villa de

13 . Los documentos que quedan men- | gineu se anuncia al público por medio del 
clonados, serán presentados en la Sacre- b . O. de la Provincia a fin de que las per- 
taria de esta Corporación á las ocho y me- sonas que aspiran á obtenerla puedan 
dia de la mañana del dia anterior ai seña- presentar en la Secretaria de gobierno de 
lado para la presentación de los mozos. I esta Audiencia, sus instancias con ios

14 . Por último, esta Comisión mixta | comprobautes de las condiciones y méd- I Núm. 656
de reclutamiento, que dispensará aquellas 1 tos dentro dd término de quince dias á I nirninffT n a
ligeras faltas en que involuntariamente I contar desde la inserción de este anuncio. I SOCIEDAD LA CIuDADELANA
puedan incurrir los Ayuntamientos, tstá I Palma 11 M^rzo 1911.—Jaime Sena, I Convocatoria.—La Sociedad anónima
dispuesta, aunque con sentimiento, á exi- I Secretario. — V.° B.° —El Presidente, As- | «La Ciudadeiana» ceiebraiá Junta General 
gir la responsabilidad á que haya lugar, á I tudíllo.
Jos que haciendo caso omiso de lo que se | -----
dispone en la presente circular, den mar- I Núm. 669
gen á que las operaciones relativas á tan CEDULAS DE CITACION 
preferente servicio no puedan venhoarse | .
con regularidad, ocasionando gastos y Señor Jaez db instrucción del distn- 
perjuicios á los mozos interesados, y difi- I t0 de la Catedral de esta ciudad, mediau- 
cnltandoá esta Corporación el cumplí- le providencia del día de hoy dictada en 
miento de loe deberes que la vigente ley 61 io Ro expediente juicio de faltas, 
de reclutamiento le impone, dentro los sobre coacción y lesiones á ios obreros 
plazos en la misma señalados. curtidores Gabriel Pericás Guasp y Auto-

Palma 10 de Marzo de 1911.—El Presi- uio Barceló Mora, seguido ante el Tribu- I cogte de la Vía..........................................
dente, José Alcover. —P. A, de laC, M.— nal Municipal de dicho distrito, contra I Línea de Santa María á Manacor (Sección Santa María Felanitx) 
El Secretarlo, Silvano Pont. P^io Moneerrat Martínez, Antonio Vidal Tranvla.....................................................................................

-- ‘ I Rafael, Jote Foíttiza Loriée (a) Rayeras, I f02ü Acciones sin colocar y caducadas. ...... 
Núm 658 Melchor Gaya Catalá (a) Cacahuero, y RepUestos...................................................................................

' I Jaime Murey (e) Ratat; ha señando de I Estudios de nuevas Vías.........................................................
AYUNTAMIENTO DE PALMA I üQevo para la celebración de ia vista ael I Depósitos necesarios............................... ..... .........................

El jueves dia 23 del actual á la hora misma jvicio, el dia veinte del corriente Cuentas transitorias...........................................................  
doce tendrá lugar en esta Casa Consisto- mes á las once en la eala audiencia de di- Corresponsales............................................... .........................
rial, pública licitación á la llana durante I cho Juzgado de la Catedral eito calle de* 
quince minutos para contratar á destajo | Sao M guel n.° 86 y ha mandado al pro 
las obras de reparación del afirmado de I pío tiempo que se cite para que asista á 
lae calles del Jardín Botánico, del Hoepi- I la vista de dicho juicto, ai antedicho de
tal y Plaza de Juanot-Coiom, cuyo traba- I nunciado Jaime Morey (a) Ratat, huel- 
jo ee adjudicará al autor de la proposi- I guista Curtidor, ausenie de esta capiial y 
dón ú otarla más beneficiosa para loe de ignorado paradero y domicilio. i Deudores r Obligaciones al 3 por 100 en garantía. . . 
fondos Municipales con arreglo á las si- Y en cumplimiento de lo dispuesto en p o r o
guientee condiciones. I la Ley de Enjuiciamiento criminal, libro

El tipo de contrata ee de 1.955 pesetas I la presente cédula para su publicación en I 
en baja, debiendo ejecutarse lae obras el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á | 
con sujeción el presupuesto y condicio- I fia de que sirva de citación en forma le- i 
nes aprobadas, de manifiesto en la Seore- I gal al antedicho Jaime Morey (*) Ratat. j Qapital 
iaría de esta Corporación. Dado en Palma á nueve de Marzo de i pagar:

Los lidiadores constituirán en la Caja I mil novecientos once. —Juan Bestard. ! r °

en el servido de la Armad»; comparecerá 
en el término de 90 días ante el Juez Ins 
tractor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia Teniente de Navio D. Lo
renzo Moyá y Matanza.

Palma de Mallorca 9 Marzo 1911.—El 
Juez lostiuctor, Lorenzo Moyá.—Por 
mandado de S, S. —José M a Vives.

Núm. 503
BANCO DE ESPAÑA (PALMA)

Habiéndose extraviado un extracto de 
insorípcióo, número 1.081, expedido por 
el Banco de España-Madrid el 10 de Fe
brero de 1.883, comprensivo de tres 
acciones, números 237.867—237.868 y 
237.869, a favor de D. Pedro Juan Miró 
y Conés, se anuncia al público por terce
ra vez en los periódicos oficiales, Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, según determina el articulo 6.° 
dei Reglamento del Banco, para que re
clame quien se crea con derecho á dios 
dentro del plazo de dos mrses, á partir 
desde la publicación de este anuncio, ó 
de lo contrario esta Sucursal expedirá el 
duplicado correspondiente, anulando el 
primitivo y quedando esta Dependencia 
exenta de toda responsabilidad.

Palma de Mallorca 14 Marzo de 1911. — 
El Secretario, Jaime Tnay.

extraordinaria en su domicilio social (Ne- 
grate 44) el día dieciocho actual, siendo la 
orden del dia:

Lectura y amplia disensión de la Me
moria que presenta el Consejo de Admi. 
nistración.

Aceptación y ro? consecuencia anota. 
c ió d  en el libro de Actas del Consejo en 
sustitución de actas hesta la fecha, la cita
da Memoria.

Aprobación de no efectuar el primer 
baiance hasta fi tea dal año ac.ua], cousi- 
deraudo el tiempo irausourrido, desde 
coDStitnoión á la fecha, como periodo de 
organizaciÓQ.

Conviene ó ia Sociedad dedicarse á la 
compra venta de pescado por cuenta pro
pia, caso afirmativo discutir si procede 
la aprobación con efectos retractivos al 
l.° de Abril del pasado año.

Proposición del Consejo de Administra
tivo para contratar una hipoteca sobre el 
moto-vflero

Dimisión total de la Jauta de Gobierno,
PropoC'ieióü presaní^da por mayoría de 

socios, para modificar el articulo segundo 
de los estatutos sociales eo el sentido de 
que el domicilio social se traslada a Bar
celona.

Amplia discusión sobre preguntas y 
mociones que tengan á b:en formular los 
Sree. Accionistas.

Nombramiento total de ¡a Junta de Go- 
biernol

Cindadela 3 Marzo de 1911. —P. A. del 
Consejo de Administración. - El Sícreta- 
río, Jutm Llcfriu.

Pesetas

[

Núm. 651

Ccmpañia de los Ferro-Carriles de Mallorca

Ba l a n c e e n  31 d b Dic ie mb r e d e 1910

Activo

o
I
8

F

Pesetas

7.099.729*16
1.282.947*79

100.369*19
452.844*45
381.805*07

60.090*80
75*00

1.868.596*32
179*15

134.561*11
880.000*00 1.014.561*11

íEn Efectivo...................
• 'lEn el Crédito Balear. .Oa ja . .

Pasivo

12.261.198*04
1.000,000*00

13.261.198*04

Municipal un depósito provisional de I -—
97*95 pesetas, el cual será ampliado hasta I Núm. 671
cubrir el 20 pg del upo fijado ó sea de I por ia presente se cita por segunda y
891 pesetas, , I última vez á Nadal Xnmana Roeselló, ó

El destajista quedará igualmente sujeto I 8QB herederos y causa habientes para que 
á las dlsposícimes de la R. O. de 20 de | veintidós de los corrientes a las 
Junio de 1902 é Instrucción de 24 Enero I nueve horas comparezcan en el local de 
de 1905, vigentes para la conira.ación de I e8te Juzgado para absolver las posiciones 
servicios municipales, ordenanzas del I qQe formule el ador y sean declaradas 
Ayuntamiento y demás acuerdos aplica- I pertinentes, bajo apercibimiento de ser 
bles en materias de obras. I declarados confesos en el contenido de las

Lo que se hace público para conocí- I mismas; lo cual acordó el Tribunal mu- 
miento de las personas que desean tomar I nicipal en comparecencia de ayer en el 
parte en dicha licitación. I juicio verbal promovido por D. Bartolomé

Palma 11 de Marzo de 1911.—El Alcal- I Simonet Busquéis, contra dicho Xamena 
de, Luis Alemañy.—P. A. dei A.—El Se- I Bobre pago de cantidad,
cretario, Benito Pone Fabregues. I Alaró l.° Marzo de 1911.—El Secreta

—— | rio, Pedro Perelló.

Núm. 654 
REQUISITORIA

Porcel Pujol Juau, hijo de Guillermo y 
Leonor, natural de Su Arracó (Balsares), 
de estado scltero, de profesión marinero, 
de 20 años de edad. Señas:—Cuerpo regu
lar, ojos pardos, cejas y pelo castaño, fren
te, nariz y boca regular, barba ninguna, 
color sano, domiciliado últimamente en 
Se Arracó-Andraitx (Baleares), procesado 
por íalia de presentación para su ingreso

Pesetas__ _ 

6.125.000*00

Pesetas

4.575.058*56
500.000*00
422.350*00 5.497.408*56

10.000*00
1 650*00 11.650*00

———— •—
94.474*24

796*00
258.098*78
273.770*46 531.869*24

Obligaciones de la 1.a y 2.a Emisión (1). . . 
Al Crédito Balear en c/c,
Ooligaciones a- 3 por 100. ......

Amortización de Obliga- í Amortizables en 1911. .
clones al 3 por 100. . tPendientes de pago?. .

Fondo de Reserva. . . .
Dividendos á satisfacer. . , 
Ganancias y Pérdidas. . . . 
Remanente año anterior. . .

Acreedores por Obligaciones al 3 por 100 en garantía. .
12.261.198*04
1.000.000*00

13.261.198*04

Palma 31 de Diciembre de 1910.-—El Presidente, Juan Marqués Luigi.—El Di* 
rector General, Guillermo Moragues.— Ei Jefe de la Contabilidad Central, Joaquín 
B. Campuzano.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago anual y único be* 
cho á la Sociedad Crédito Balear de 100.000 pesetas hasta el año 1910 y de 64.000 
pesetas cada semestre desde 1910 á 1935. En estas cuotas van comprendidos l°s 
intereses que curren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito.

PALMA.—Es c u e l a  • Tipo g r á f ic a

Núm. 659
Este Exorno. Ayuntamiento en sesión 

del dia seis del actual aprobó el proyecto 
formado por el Arquitecto Municipal don 
Gaspar Bennasar, para la alineación de 
las calles del Turco y de Génova del ba
rrio de Son Linll, en el suburbio de ia 
Vileta de este término municipal, del que 
resulta aumentado el ancho de ambas vías 
hasta la latitud de siete metros.

Lo que se anuncia á efectos de recla- 
maolóD; por término de veinte días para

M.C.D. 2022


